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MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON CHULUCANAS 

"Ejecutar el Alto Piura es Inclusión y Desarrollo" 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho" 

==================================================================------------------ 
RESOLUCION DE ALCALDIA Nº 485-2024-MPM-CH-A 

28.1. Son modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático, 
las habilitaciones y anulaciones que varíen los créditos presupuestarios 
aprobados en el Presupuesto Institucional de Apertura (PIA) o en el 
Presupuesto Institucional Modificado (PIM), según sea el caso, debiendo 
formalizarse mensualmente dentro de los diez (10) días calendario siguientes 
de vencido el respectivo mes, mediante Resolución del Alcaldía, a nivel de 
pliego, Categoría Presupuestaria, Producto y/ o Proyecto según corresponda, 
Actividad, Fuente de Financiamiento, Categoría del Gasto y Genérica del 
Gasto. Las Resoluciones que se emitan, se elaboran de acuerdo al Modelo N.º 
4 / GL. Copia de las citadas Resoluciones y anexos deben ser remitidas por la 
Oficina de Presupuesto, o la que haga sus veces en el pliego, a la 
Municipalidad Provincial a la cual se vinculan geográficamente, a fin de 
mantener actualizada la información del marco presupuesta! a nivel 
provincial. 
28.2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel funcional programático 
que se efectúen deben permitir asegurar el cumplimiento de la meta, de 
acuerdo a la oportunidad de su ejecución y según la priorización de gastos 
aprobada por el Titular del pliego. 

Chulucanas, 07 de agosto del 2024 

CONSIDERANDO: 

- Que, de conformidad con el articulo 194º de la Constitución Política del Perú, 
en concordancia con el Art. n del Título preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades Ley Nº27972, Los Gobiernos Locales gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, y 
siendo de aplicación el Art. VIII del Título preliminar de este mismo cuerpo 

INcq, normativo, las competencias y funciones específicas municipales se cumplen 
E Bº t n armonía con las políticas y planes regionales y locales del desarrollo.· � � . 

ENER,4 "' " ;¡ soRiA LJ ue, con Acuerdo de Concejo Municipal Nº 103-2023-MPM-CH/CM, de fecha 
9. ���<::> º� 18 de diciembre del 2023, se aprueba el Presupuesto Institucional de 

�. - Apertura de la Municipalidad Provincial de Morropón - Chulucanas para 
el año fiscal - 2024, tal como establece al artículo 9º numeral 26 de la Ley Nº 
27972 Ley Orgánica de Municipalidades. 
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� V°Bº º"'� En atención a la DIRECTIVA Nº 001-2024-EF/50.0l "Directiva para la 
� 0f��/��1 RA� � Ejec�ción Presupuestaria", así como sus anexos, Modelos y Ficha en su 
1:- YFIN ZAS IONl ARTICULO 28. MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS EN EL NIVEL 
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'til _,�,.�" . FUNCIONAL PROGRAMATICO 

28.3. Las "Notas de Modificación Presupuestaria" no consideradas en la 
Resolución de Formalización de Modificaciones Presupuestarias en el nivel 
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Funcional programático se aprueban mediante resolución adicional expedida 
por el Titular del pliego con el sustento respectivo. 
Según DECRETO LEGISLATIVO Nº1440 - DECRETO LEGISLATIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DEL PRESUPUESTO PUBLICO, en su Artículo 4 7. 
Modificaciones: 
Presupuestarias en el Nivel Funcional Programático 

4 7.1. Son modificaciones presupuestarias en el nivel Funcional Programático 
que se efectúan dentro del marco del Presupuesto Institucional vigente de cada 
Pliego, las habilitaciones y las anulaciones que varíen créditos presupuestarios 
aprobados por el presupuesto Institucional para los productos y proyectos, y que 
tienen implicancia en la estructura funcional y programática compuesta por las 
categorías presupuestarias que permiten visualizar los propósitos a lograr 
durante el año fiscal: 1. Las Anulaciones constituyen la supresión total o parcial 
de los créditos presupuestarios de productos o proyectos. 2. Las Habilitaciones 
constituyen el incremento de los créditos presupuestarios de productos y 
proyectos con cargo a anulaciones del mismo producto o proyecto, o de otros 
productos o proyectos. 47.2. Las modificaciones presupuestarias en el nivel 
Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución del Titular, a 
propuesta de la Oficina de Presupuesto o la que haga sus veces en la Entidad. 

Que, con INFORME Nº 00155-2024-MPMCH-OGPP, de fecha 07 de agosto 
2024, la Oficina General de Planeamiento y Presupuesto, solicita se expida la 
Resolución correspondiente a efectos a realizar la formalización de las 
modificaciones presupuestarias a Nivel Funcional Programático durante el 
mes de julio del 2024. 

Que, el numeral 4 7 .2 del Decreto Legislativo Nº 1440, DECRETO 
LEGISLATIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO, 
establece entre otros que las modificaciones. presupuestarias en el Nivel 
Funcional Programático son aprobadas mediante Resolución de Titular, a 
propuesta de la Oficina de Presupuesto o de la que haga sus veces en la 
Entidad. 

Que, estando a las facultades conferidas por el artículo Nº 20º inciso 6) de la 
LEY Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades. 

SE RESUELVE: 

Artículo 1 º. - 

FORMALIZAR LA APROBACIÓN DE LAS MODIFICACIONES 
PRESUPUESTALES EN EL NIVEL FUNCIONAL PROGRAMÁTICO 
EFECTUADAS EN LA MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE MORROPON - 
CHULUCANAS, DURANTE EL MES DE JULIO DEL 2024, CONFORME AL 
ANEXO QUE SE ADJUNTA A LA PRESENTE RESOLUCIÓN, EN EL MARCO DE 
LO DISPUESTO EN EL NUMERAL. 
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47.2 DEL DECRETO LEGISLATIVO Nº 1440, DECRETO LEGISLATIVO DEL 
SISTEMA NACIONAL DE PRESUPUESTO PUBLICO. 

Artículo 2º. - La presente Resolución se sustenta en las Notas para la 
Modificación Presupuestaria a Nivel Funcional Programático - Créditos 
Presupuestales y Anulaciones - NOTAS Nº 270, 271, 272, 273, 274, 275, 276, 
277,278,279,280,281,282,283,284,285,286,287,288,289,290,291, 

PlA t11i:,1i10 r 292, 293, 294, 295, 296, 291, 298, 299, 300, 301, 302, 303, 304, 30s, 306, �d . 
� v E uPYE, .-,. 308, 309, 310, 311, 312, las mismas que forman parte de la presente 

· CJtulu&-�"' Resolución. 

Artículo 3º. - Remitir copia de la presente Resolución dentro de los (5) días de 
aprobada, a las instancias correspondientes. 

Regístrese, Comuní 
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